
Procedimiento administrativo para la 
presentación de solicitudes modelos y dibujos 
industriales. Formularios.  
 

M.Sc. Janette Muñoz Odoardo 
Examinadora de Patentes 
Oficina Cubana de la Propiedad Industrial 



Contenido 
 

 Documentos que conforman una solicitud de 
Dibujo y Modelo Industrial. 

 Procedimiento de Concesión. 



Documentos que debe contener una solicitud de 
Dibujo y Modelo Industrial. 

La solicitud debe realizarse ante la OCPI,   adjuntando en idioma español la 
documentación exigida. 

 Una instancia (formulario) y hoja de tarifas. 
Una descripción  
Representaciones gráficas (dibujos y/o fotos) 
Doc. que acrediten la reivindicación de prioridad. 
Poder 
Cesión 
Documentos que acrediten la presentación en exposición oficialmente 
reconocida (si fuese el caso) 



 No hacer referencia a aspectos funcionales, técnicos, dimensiones, 
materiales utilizados, ni procedimientos de elaboración. 
 Si reivindica colores, señalar los mismos. 
 Al final declarar nombres, apellidos y firma del representante o de los 
autores, además el cuño correspondiente en el primer caso.  

Representaciones gráficas 

   Fotografías o dibujos. 
   Sin inscripciones o aclaraciones, numeración de diferentes partes, etc., 

con excepción de los colores cuando se deseen proteger. 



  Un mismo objeto representado desde diferentes ángulos identificando 

cada vista con dos números separados por punto. Ej: 1.1, 1.2, 1.3 para el 

primer objeto; y 2.1, 2.2, 2.3 para el segundo… 

  Si fotografías, calidad profesional. 

  Los dibujos deben ser originales o copias de calidad. 

  Debe presentarse preferentemente en perspectiva. 

  Al final declarar nombres, apellidos y firma del representante o de los 

autores, además el cuño correspondiente en el primer caso.  



 
  

ESQUEMA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN  

Resolución del Director General de la OCPI 

Recurso de Alzada 

Resolución del Jefe del Departamento de Invenciones, Dibujos y 
Modelos Industriales 

Examen Sustantivo 

Procedimiento de Oposición 

Publicación a los 6 meses tras la aprobación del examen formal 

Examen Formal  

Admisión a trámite tras la verificación de la presentación de la 
documentación mínima obligatoria 

Presentación de la solicitud ante la OCPI  





Anualidades ……………………………vigencia 10 años  



www.ocpi.cu 

janette@ocpi.cu 

MUCHAS GRACIAS 

http://www.ocpi.cu/

